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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINGIA DE MADRID 

AI>VKHTKNCIA OFICIAL 

'jRuleyoB,órdenes y anuncios qne hayan deinsertar-
, 9 en los BOLBTINK8 OFICIAL na se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo oonduoto se pasarán & los 
i'.ditore*de los mencionadosperiódicos. 

(Real orden do 6 do Abril de 1889.) 

p i i M l r n i o d o » l o a áimm, e x c e p t o loa i t a m l a g o a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'60 pesetas menaaales anticipadas; | 
fnera de ella,8 450 al MEB, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un afio. 

So admiten susoripoionos en Madrid, en la Administración del BotíTli», 
pla*ade Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

A D V B S T K M T O I A S O I T O K I A I , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 06»: i 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ITF -
vicio nacional que dimane de las mismas, pero la» o 
interés particular pagaran 60 céntimos de peseta por * -
da linoa deinserción, 

i 
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el Rey. y la Re ina 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe de primera clase del distrito Minero de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. Esteban Sompey, 
vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el dia 28 de Abril 
una solicitud pidiendo la propiedad de seis 
pertenencias de una mina de sal y sulfato 
de sosa que tendrá por nombre Segunda am
pliación á Elvira, sita en el punto llamado 
Espartinas, término municipal de Ciempo-
zuelos, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte con 
la concesión Ampliación á Elvira; al Sur, 
con terreno libre; al Este, con terreno tam
bién libre, y al Oeste, con la concesión 
Elvira. 

Designa las seis pertenencias que solicita 
en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el mis
mo punto de partida que la concesión Am
pliación á Elvirat ó sea la estaca núm. 3 
de la concesión Elvira; desde él se me
dirán en dirección Norte 300 metros fiján
dose la primera estaca; desde esta en di
rección Este, 200 metros fijándose la segun
da estaca; desde esta, en dirección Sur, 300 
rostros fijándose la tercera estaca, y final
mente desde esta, en dirección Oeste, 200 
metros, para volver al punto de partida, 
fijándose la cuarta estaca. Las pertenencias 
solicitadas han de intestar en toda su lon
gitud al Oeste con las pertenencias números 
M y lo de la concesión Elvira, y al 
Norte con las pertenencias números 1 y 2 
de la concesión Ampliación á Elvira. 

Y habiendo admitido por decreto de 4 
del actual la solicitud de registro, he acor-
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN O F Í C I A L de la provincia, en la ta
bla de anuncios de este Gobierno de pro
vincia, y en el pueblo de Ciempozuelos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 
de la Ley de Minas de ó de Julio de 1859, 

con el fin de que los que se crean con de
recho presenten sus oposiciones al Exce
lentísimo Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 4 de Mayo de i8oo .=Federico 
Kuntz. 88.—409. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4 0 

EJERCICIO DE I 898-99.—4 ^TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes, 
las cuotas del cuarto trimestre 
del actual año económico, por 
Kepartimiento provincial, y á 
fin de que cumplan con el deber 
que la ley les impone, se lo re
cuerdo por el presente anuncio, 
esperando de los Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la 
inteligencia, que de no verifi
carlo, y por sensible que me sea, 
la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la ley vigente. 

Madrid 4 Mayo de 1 S 9 9 . = 
El Gobernador, Santiago de Li-
niers. 87.—4C2 

üelegación de Hacienda 
ae l a p r o v i n c i a de JWadrid 

Tabacos 
En cumplimiento á lo dispuesto en la 

Real orden de l ^ d e Abril de 1892, debe 
procederse al reconocimiento, valoración 
y quemas de las labores inútiles proce
dentes de la representación de Sevilla; 
esta Delegación de mi cargo, de acuerdo 
con el Administrador de la Fábrica Na
cional de Tabacos, ha señalado el dia 29 
del actual y hora de las dos de su tarde 
para que tenga lugar dicho acto en la re
ferida Fábr ica . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para conocimien
to de los Guarda-almacén ó Empleados 
que en 30 de Junio de 1897 hubieran he
cho la entrega á la Compañía Arrenda
tar ia , por si desean asistir á dicho acto. 

Madrid 6 de Mayo de 1899 = E l Dele
gado de Hacienda, E. de fioneta. 

88.—435. 

Admini s trac ión de Hacienda 
de la provincia de ]Vtedri¿ 

Negociado de Propiedades 
En el expediente que se instruye por 

estas oficinas, sobre nulidad de la t rans
misión de un censo impuesto sobre la ca
sa números 13 moderno, 18 antiguo, de 
la calle de Tudescos, de esta Corte, he 
acordado dar traslado á D . Manuel Ba
randa de una orden de la Dirección g e 
neral de Propiedades, en la que se re
suelve la presentación de varios docu 
mentos; é ignorándose el domicilio de 
dicho interesado, se publica la presente 
para que en el término de quince días 
se persone en esta oficina, y de no ve r i 
ficarlo se da rá á dicho expediente la t r a^ 
mitación que corresponda. 

Madrid 5 de Mayo de 1899.— Frano is -
co García. 88.—436. 

ayuntamientos 
Chozas de la Sier ra 

Con la correspondiente autorización 
superior, el Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado ar rendar en pública subasta 
los derechos de consumos de la misma 
duran te el ejercioio económico de 1899 á 
1900» con la exclusiva en las ventas de 
var ias especies y de otras á venta l ibre, 
por la cantidad en junto de 829 pesetas 
69 céntimos, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta • 
ría de dicho Ayuntamiento y lo estará en 
el acto del remate , el que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el dia 20 de 
Mayo próximo venidero á las doce de su 
mañana . 

Pa ra poder obtar á la subasta , será 
condición indispensable haber consigna
do el 5 por 100 importe de la misma. Lo 
que se anuncia al público llamando lici-
tadores. 

Chozas de la Sierra 30 de Abril de 
1899.=E1 Aloalde Vidal García. 

87.— 3G9 
Redueña 

El padrón de cédulas personales 00 -
rrespondiente al ejercioio económico de 
1899 á 1900, y á este distrito municipal, 
se halla terminado y expuesto al público 
por término de ocho días para oir rec la
maciones en la Secretaria de este Ayun

tamiento; pasado dicho plazo se remi tará 
á las oficinas de Hacienda para su ap ro 
bación. 

Redueña 28 de Abril de 1899.=El A l 
calde, Gerardo Pérez 85.—307. 

Bozas de Puer to Rea l 
El padrón 'de cédulas personales de 

esta villa y ejercioio de 1899 á 1900, se 
halla formado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde la 
fecha del BOLETÍN OFIOÍAL en que apa

rezca inserto el anuncio, pa ra oir r e c l a 
maciones. 

Rozas de Puerto Real 27 de Abril de 
1899.=E1 Alcalde, Jerónimo Martín. 

85.—309. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
superioridad, el dia once de Mayo p r ó 
ximo de diez á dooe de su mañana tendrá 
efecto en la Casa Consistorial de esta vil la 
la subasta de venta exclusiva al por me
nor de las especies de consumos que per
mite la ley y los cereales á venta l ib re , 
bajo los tipos y condiciones que se exp re 
san en los oportunos pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real 27 de Abril de 
1899.=E1 Alcalde, Jerónimo Martín. 

85 —301. 

Santa María de la Alameda 
El día 2] del actual , á las doce de la 

mañana , y terminando media hora des 
pués, tendrá efecto en la Casa Ayun ta 
miento de esta villa la subasta p a r a el 
arrendamiento de los derechos de consu
mos que devenguen en esta villa y su 
término municipal durante el año econó
mico 1899 á 1900, las especies de carnes 
de cerda, aceite, vino, v inagre , pescado, 
jabón, carbón y aguardiente , bajo el t i 
po de 2.902 pesetas 55 céntimos, á que 
ascienden los derechos del Tesoro, y los 
recargos, y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento . 

La subasta es con venta libre, se c e 
lebrará por pujas á la l lana, y pa ra to
mar parte en ella se requiere el depósito 
del 5 por 100 de su importe. 

Santa María de la Alameda 2 de Mayo 
de 1899.=E1 Alcalde, Luis García. 

85.—302. 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 
AÑO ECONÒMICO DE 1898 À 9 9 , 

O te ta 
•S3 
55 

PUEBLOS M A E 8 T K O 0 9 

Madrid. 

Escuela dol Real Patrimonio.... 
Diputación provincial (Hospicio) 
ídem Id. (id.) 
D. Primo Feliciano Rubio 

Juan Bautista Aguirre 
Manuel Zaballos 
Ciríaco García 
Federico M. de Hijas 
Eugenio del Peso 
José María Roquero 
Simón Tadeo García 
José Moraleda 

TOTALES . 

I Acebeda (LaJ , | D. Deogracias Romero (interino) 
AIALVIR D * Santiago Aguilera 

( A J a i v i r \ Doña Petra Ii 
Alameda del Valle I D. 

Iglesias. 
Dionisio Arcones 

2 I Alamo (El) ¡ S-f a"J i a«° Bláwoe. . . . . . . 
o ) x ' \ Doña Mana Jesús González. 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
:il 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
• í i 
41 
18 
43 
4f-
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
fia 

D. Lorenzo Niño 
Esteban Patencia 

Alcalá ' Doña Patrocinio A s t u d i i lo. 
Rafaela Casáñez 

D. José Fornolla 
Alcobendas j Federico Pardo 

{ Doña .María Lima Cifuentes. Alcorcón j D.Eulog:o B a r r i o . . . . . . . . . . 
t Doña Marta Luisa Rodrigo, Aldea del Fresno I D. Juan Francisco Muñoz 

!
. ( D. Manuel Cebiián Algete | Doña Concepción Rosendo 

I Alpedrete I Doña Lucia María Rodríguez... 

Í 4 . í D. Juan Ángel López 
Ambite I D o ü a j o s e f a \ [ a r ¡ n 

Ancbuelo I Santiago Fernández 
D. Pedro Hernán Jibello 

Calixto Morante 
Aran juez ( Doña Petra Martin Pindado . . . . 

Antonia Díaz 
Isabel Trinidad Huertas.. 

Aravaca. I D. Recaredo Medina 
\ De Dona Isabel Gutiérrez 

P. Francisco Juan Marín... 
Ildefonso Benito Alfaro 

Arganda [ Doña Ramona Miró 
Potra Sanz de Ibarra 
Encamación Verde 

Arroyomolino9 Doña Nicolasa Ventero Sánchez.. . . . . 

I D. Enrique Escribano 
Doña Salvadora Pérez 

Magdalona Recbe • 
Batre9 1 Doña Luisa Nieva Domingo. 

'."* S D. Ambrosio Gracia. Becerril 

Bolmonto. 
Berrueco. 
Ber/ .08A. . 

Boadilla.. 
Boalo(El). 
Braojos . . . 
Broa 

Brunote. 

Doñn Carolina Martín 
D. José María Escobar 
Doña Antonia Herrocal 
D. Lorenzo Cobertera 

Víctor Hernando Peña 
D Melchor Ruiz.' 
Doña Teodora S á n c h e z . . . . . . . . . 

Antonia Juliana Pérez 
D. T O M A 9 Sedaño Cuesta 

Bonito Rojo 
Doña Carolina Asensi 
D. Ju'au Cllmaco Arroyo 
Doña Antonia Pérez Caja 

53 i „ .. S D Ileliodcro Pérez. 
61 í Ü U l t r a e ° ¡ Doña Ignaola López. 
55 i - ( D Jnin Francisco Espojo 
66 í B a 9 t a T V i e J ° | Doña Apolouia Lauras.. , 
57 I Cabanillas I Doña Manuela Fernández . 
f»H | Cabrera (La) | Ascensión Fornández 
^¡¡Cadalso ¡ D F 

Camarina (subvención) , | 

TA 
Relac ión de las cantidades devengadas y abonada 

C Z J A S K 

DO l . v ESOUELC. 

SUELDO FI ATERÍ AL 
al ahi 

tr imestre trimestre 

Pias. CU. Pla$. CU. 

SITUACIÓN^ 
dría escuela 

FECHAS 
del. 

R e s u l t a s d e e j e r c i c i o s a n t e r i o r e s 
Superior.., 
Elemental. 
Párvulos., 
A u x i l i a r . . , 
ídem , 
ídem , 
Ídem. . . . . 
ídem 
ídem . . . . 
ídem. . . . 
ídem 
ídem 

61 
62 
<>:H 
<u 
05 
6( 

J Campo Real 

¡ j CanoucU . . . . . j pona 

Doña Encarnación Rabanal , 
D. Nicolás Rodríguez , 
Doña María Paulina Molina 
D. Enrique E. Retiro 
Doña Carmen l'euche . . . . . . . 
D. Tomás Martin, 

Lucia Conal 

{ ^ A U » ' A 9 { Doña Hipólita Vera 
| Canillojas I Doña Sil vina Granudos 
I n . . , » D. .loaquin Rivero 
I Carabauchol Alto j D o n a ¿^obia Gómez 
| Carabauchol Bajo. . \ S' J a l ^ ^ n u r . . . 
\ J V ) Doña Mana E Campesinos 
I Carretera de Extremadura I Doña Mai ¡a Calvo 
I Idora do Madrid Doña Toodosia Santos 

Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
1. a niños 
2.» ídem 
1. a niñas 
2.* Hem 
Párvulos 
Niños 
Niñas 
Niñas 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
1. a niños 
2.* idem 
1. a niñas 
2. a idem 
Párvulos 
Niños 
Niñas 
1.a niños 
2 . a ídem 
1. a niñas 
2 a idom 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Idom 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Ídem 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
Niños 
Niña* vf. 
Niños 
Niñas 
Niños 
Ni ñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
Niños 
Niñas 
Niño* 
Niñas , 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas . . . - . . . . . . 
N i ños 
N i ñ a s . . . . . . . . . 
Mixta 
Niños 
N'jñas 
Niños 
Ni 5 H 8 

Mixta 
Idom 

760 > 187 50 > > > D 1 
562 50 140 62 > > > > » 
625 > 166 25 > > » » 
500 > » > > > 
500 > » > > > > 
500 » > » 
600 » > i > > > U 

600 > > > > 
ó d » > > > n 

500 > > > • > 
500 > > > » 
500 » > * » > > 

> N > a » 

112 60 28 12 > 90 > 
156 25 39 06 90 > 
156 25 39 06 90 > 
137 60 34 38 90 » > 
156 25 39 06 90 > > > 
156 25 39 06 90 » > > 
343 75 85 93 90 > > 
343 76 85 93 90 > » > 
343 75 85 93 90 » 
343 75 85 93 90 > » 
343 75 85 93 90 > > » 
206 25 51 56 90 > > 
206 25 51 56 90 > > 
156 25 39 06 90 » > 
156 25 39 06 90 > » 
97 81 24 45 90 > > 

206 25 51 56 90 » >• » > 
206 25 51 56 90 > > > 
187 50 34 38 90 > » > > 
156 25 39 06 90 > T> 

!:><; 2:. 39 06 90 » > > 
150 . 87 50 90 > > » » 
275 » 68 75 90 » » > 
275 > 68 75 90 » > > 
275 » 68 75 90 > > > 
275 » m 75 90 » > > 
275 . 68 75 90 > » > 
206 25 5 1 56 90 » » > 
156 25 39 06 90 » > > 
275 > 68 75 > 90 > > 
275 > 68 75 90 > > > > 
275 > 68 75 90 1 > > 

275 > 68 75 > 
> 

64 40 
22 

> 
> 

62 50 15 62 > 90 > > 
206 25 61 5 6 90 » > 
2i»i 25 51 56 90 > > > > 

68 75 17 18 90 > > > > 
62 50 18 02 90 » > > > 

168 75 i2 18 90 » > > » 
150 2f, 39 06 90 > > 
206 25 61 56 90 > > > » 
-oí; 25 51 R 6 90 > > > > 

87 5 0 21 87 90 » > » 
loo > 2 5 » » 90 > 
156 25 39 0 6 1 0 » > > 
156 25 39 0 6 90 » > > 
137 5 0 84 3 8 90 > > > > 
125 » 31 25 90 > > > u 

15(5 25 8 9 0 6 90 > > > 
156 25 8 9 0 6 > 90 > 
2»».; 2;. 51 5 6 90 > > 
20C, 25 61 5 6 90 
206 25 51 56 00 > 
1:..; L>;. 89 0 6 90 > > > 
20(5 25 51 56 90 > > > 
206 25 6 1 5 6 90 > > 
112 50 2 8 12 90 > > 
112 50 2 8 1 2 90 » 
206 25 61 56 90 • > > 
2i ir, 2.') 51 66 90 » » 
125 » 31 '¿h 90 > > 

125 > •A- •;;» 90 > > • 208 25 51 5(i '.MI > > 

201; 25 51 5»; 90 • > > 
156 25 39 OÍ; 90 » > > 
156 2.'. 39 06 90 > > > > 
150 . 37 50 90 > > > > 
137 Ñ 31 88 00 > > > > 

87 a 21 87 lio > > 
206 25 51 56 ou » n 
206 25 51 6C 0(» > » > 1 
206 25 51 56 '.Ml > > • 
206 25 51 56 90 > » » 
L66 2; 3!l Ot 90 » » • 
156 2* 39 06 90 V 
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CION PUBLICA DÉ MADRID 

por descuentos de las Escuelas de esta provincia 
TERCER T R I M E S T R E , 

O S O V E 3 J V O A D A » 
C O S R A D A S 

E W E L T R I M E S T R I : f F> E B E 
I 
1 

E N I X XI 
PENDIENTES DE PAGO DE T R I M E S T R E S ANTERIORES 

C O S R A D A S 
E W E L T R I M E S T R I : f F> E B E 

\Í por 100 

Pts. Cs. 

3 por 100 

Pts. Cs, 
Vacante» 

Pts. Cs. 
50 por 100 

PtsTCa. 

lOpor 100 

Pts. Cs. 
3 por 100 

Pts. Cs. 
Vacantes 

Pts. Cs. 

50porl00 

Pts. Cs. 
T O T A L 

Pts. Cs. 
10 por 100 

Pts. Cs. 
3 por 100 

Pts. Cs. 
Vacantes 

Pts. C$. 

50 por 100 

Pts. C» 

T O T A L 

Pts. Cs. 

1 

\tí por loo 

Pía. Cs. 

tj por 100' 

Pts. Cs. 
Vacantes 

PtsTCs. 
50 por 100 

Pts. Cs. 
T O T A L 

Pts. Cs. 

# 1 a fi. o e c o n ó m i o o d e 1 8 9 7 - 9 8 

2 81 
8 91 
3 9 í 
3 44 
8 91 
8 91 
S ;VJ 
8 59 
8 59 
8 59 
8 69. 
ó 16 
5 ¡(¡ 
8 91 
8 91 
2 45 
5 16 
5 IG 
9 44 
3 91 
3 91 
3 75 
6 88 
<; ss 
6 88 
6 88 
6 88 
6 L6 
3 91 
fi s s 
6 88 
<; ss 
6 s s 

66 
16 
l<; 
r¿ 
5fi 

\ 22 
3 91 
5 ir, 
5 Le 
8 19 
8 50 
3 91 
3 91 
3 41 
8 VA 
3 91 
3 91 
5 li; 
5 16 
5 l(i! 
8 91 
5 Iti. 
5 1»; 
a 81 
2 81 j 
fi 16 
5 16 
3 lai 
« la 
6 16 
5 li; 
3 91 
3 91 
3 

3 91 
3 91 

1> » » 750 > > > • 
> » 227 18 > 7.736 05 
> > » 6.5 > > 

7.736 05 

» * a 
> 

495 > 
495 > 

a > > 221 84 
> » 495 » > 
> » 328 50 
> * 626 » >• 
a » > 626 » > 

V > > 525 > » 
* » a 405 > » 

> » 1.602 18 4010 34 7.736 05 

3 13 > 

4 69 > > • > > 
4 69 a > 
4 13 > 3 44 4 13 
4 69 > 3 91 4 69 
4 69 * > 3 91 4 69 

> 10 31 » > > , 
10 31 » > 8 59 10 31 
I n 81 > 

10 31 
i o ai > > 

10 31 8 59 10 31 
6 19 > 

6 19 > 

4 69 > > 
> 

4 69 > » 
2 93 » > 

> 

6 19 » > 
> 

6 19 > 
4 13 > » » 
4 69 » 3 91 4 68 
4 69 > a 9i 4 69 > 
4 60 > 7 50 1 50 
8 25, i 
8 25 > > > 

8 25 jj > > 

8 25 > > > a 

8 25 a » > 

6 19 > > > > 
4 69 > > 

» 137 50 » a > 
8 25 » > > » 
8 25 » > > > > 

> 195 55 6 11 » a > 
35 61 > > 

» » > » a • 

6 19 » » a 

6 19 > > > > > 
2 06 » > a > 
1 88 > > > a 

6 06 > 4 22 5 06 
4 69 > » 3 91 4 69 
6 19 » • 5 16 6 19 
6 19 5 16* 6 19 
2 63 » » 2 19 2 63 > 

2 51) > 

4 69 > > > > 

4 69 > » > a 

4 13 > » > > 

3 75 > > 3 13 8 75 
4 69 > > 3 91 4 69 

» > 78 13 3 91 a 

6 19 > > > a 

fi l'.l > • » a > 
6 19 > a 5 16 6 19 
4 69 » 3 91 4 69 
fi 19 > > 6 16 6 19 > 
6 19 > » 5 16 6 19 > 

3 38 • > 2 81 a 38 n 
3 38 t 2 81 3 38 ti 
6 19 > > 6 16 6 19 D 
6 19 > 5 16 6 19 > 

3 75 » » a a a 

3 75 > • • 1 49 
6 19 » >> > a a 

6 19 > a > > 
4 69 > 3 91 4 69 a 

4 69 > » 3 91 4 69 a 

4 50 > > » »> > 

4 18 > > 6 88 8 26 a 

2 63 > > > a 

6 19 » > > > 

6 19 > > > > > 

6 19 > > > > 

6 19 » > 

4 69 p > » > 
4 69 > a 3 91 > a 

78 la 

750 > > -
7 963 » 

625 f > a ' 
495 a 
495 > a 
221 j > a 
495 > > » 
323 50 y a » 
525 a 
525 > a 
525 J > 
405 1 

^ 
a 

13.348 57 a a 

5 '.'.{ 2 81 > 

8 60 > > 
8 60 » > 

15 l i 3 -i-i 4 13 
17 80 3 '.il 4 69 
17 20 8 '.'1 4 69 
18 ' .HI > > 

69 

37 St. 8 r>i. 10 31 
18 90 > > 
18 90 > > 
37 60 8 59 10 31 
11 85 » > 

31 

11 86 > > 
8 > > 
8 60 >» 

5 88 > D 
11 > > 
11 85 > > 
7 67 > > 

17 86 3 !M 4 69 
17 •>u 8 !»1 4 69 
17 •>:, 7 50 1 50 
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4 Jueves 11 de Mayo de 1899 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

L A T I N A . 

En vir tud de providencia del Sr, J a e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa á D. Manuel Prieto 
López, se cita á José Iglesias Raboso, 
soltero, escribiente, de treinta y dos años 
de edad, que dijo vivir en la calle de la 
Cava Alta, núui . 15, taberna, cuyosujeto 
es repatr iado de Cuba, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirle declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 á 60 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 29 de Abril 1899.=V.° B . ° = 
Vázquez .=El Escribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 86.—329. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Palacio de 
esta capital, dictada en el expediente 
para la formación de las listas rectifica
das del Ju rado , se anuncia el sorteo de 
la Jun ta de distrito, para el nombramien
to de los individuos que han de formar 
la referida J u n t a , cuyo sorteo tendrá lu
ga r el día 22 del actual , á las dos de su 
tarde, en la audiencia del Juzgado , sita 
en el piso principal de la casa núm. 1, de 
la calle del General Castaños, lo que se 
hace público á los efectos del a r t . 31 de 
la ley del Ju rado . 

Madrid 3 de Mayo de 1899.=V 0 B . ° = 
El Juez de instrucción, Tomás Min-
guez = E I Secretario de gobierno, Do
mingo Vázquez. 86 —339 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital , dictada en 
las diligencias seguidas para la exacción 
de las costas en que han sido condenados 
los herederos de D. Antonio Arias, en los 
autos promovidos contra éste por D. Car
los García, sobre pago de pesetas, se sa
can á la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, las fin-
oas siguientes: 

Pesetas. 

Una t ierra labrant ía de secano 
en término municipal de ¿for
taleza á la veredilla de Fuen-
carral , de caber tres fanegas, 
que linda saliente, t ierra de 
Francisco López y Rosa Pérez; 
Mediodía con camino de los co
ches, Poniente con el Sr. Mar
qués de la Scala, hoy el señor 
Bullestery Norte con Ezequiel 
Rodríguez, tusada en 450 

Una casa en la villa de Gala-
pngar señalada con el núm. 6 
de la calle de los Cantos, que 
lind'i al saliente con dicha ca
lle, Poniente y Mediodía con 
parte de corral de Francisco 
Alberola, y Norte, con casa y 
oorml do Eulogio Andrés, ta
sada en 750 

TOTAI 1.200 

Y para su remate que será doble y si
multáneo en la sala audiencia de dioho 
Juzgado, en la del de Colmenar Viejo por 
lo que respecta á la t ierra sita en térmi
no de Hortaleza y en la del de el Esco
rial por lo que se refiere á la casa si tua
da en la villa de Galapagar , se ha seña
lado el día 23 de Junio próximo á las dos 
de su tarde , hasta cuyo día se hallarán 
los autos de manifiesto oon los títulos do 
propiedad en la Escribanía del actuario; 
y se previene que pora tomar parte en 
la subasta ha de oonsignarse previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta . 

Madrid 3 Mayo de 1899.=V.° B . °= 
El Juez , Méndez. = E I Esoribano, Donato 
Toledo. 86.—343. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San Loren
zo del Escorial y su par t ido. 

Por el presente se cita, llama y e m 
plaza á tres hombres desconocidos, de 
unos treinta y oinco á cuarenta años de 
edad, altos, morenos, sin barba ni bigote, 
visten pantalón de pana negra , blusas 
claras, sombreros negros, dos de eilos 
con a lpargatas claras y uno negras; cu
yas demás circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran, que sobre 
las siete de la tarde del día 28 de Abril 
próximo pasado y en el kilómetro cua
renta y cuatro de la car re te ra do Madrid 
á la Coruña y término de G u a d a r r a m a , 
robaron á Andrés Sánchez Bueno, treinta 
y dos duros en metálico y un reloj de 
bolsillo de acero, oon una insoripción en 
la esfera que dice Sebastián Salamanca] 
para que en término de diez días conta
dos desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia comparezoan ante este 
Juzgado instructora responder de los car
gos que contra ellos resultan en el suma
rio que se ins t ruye con motivo de dicho 
robo; apercibidos que de no- verificarlo 
les pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Dado en San Lorenzo.del Escorial á 2 
de Mayo de 1899.=Crisanto Posada.=E1 
Escribano, José Almaraz. 86,—344. 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy se ci ta , por 
el presente á Antonio Sánchez García, 
pa ra que el día 16 del actual , á las 
diez de la mañana , comparezca ante esta 
Audiencia, sita en la calle de la Esgr ima, 
número 7, principal, á celebrar un juicio 
de faltas; y al propio tiempo le reconoz
ca el Médico Forense 

Y con el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 29 de Abril de 1899.=V.° B.°=Bor-
d in .=EI Seoretario, Francisco Alvarez 
de Lara . 86.—342. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez niuni-
oipal del distrito de la Latiua, se cita y 
llama por término de cinco días á Antonio 
Gutiérez y Pérez, de ouarenta y ochoaños 
natural de San Adriano, provincia de Lu
go, de estado soltero, ocupación jornalero 
y quo dijo vivir en la calle del Peñón ocho 
principal, á fin d e q u e comparezca en la 

sala audicnoia de este Juzgado , sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal , pa ra la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le para rá el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de Abril 1899.= V.« B.°= 
LuisAlrarcz de E s t r a d a . = E 1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

86—330. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Est rada , Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de oinco días á Eugenio Diaz 
y Hernández, de treinta años , na tura l 
de Avila, de estado soltero, ocupación 
cabrero y que dijo vivir en la calle del 
Sombrerete, núm. 11, á fin de que com-
parezoa en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maldona
das , núm. 11, principal , para la práctica 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no oomparecer le p a 
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Abril de 1899.= 
V.° B . °=Luis Alvarez de Es t r ada .=EI 
Secretario, Licenciado Jul ián Fernández 
Garc ía . 86.—336. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, se cita y llama 
por término de oinco días á Gregoria 
Gonzalo Carrasco, de cuarenta y cuatro 
años, natural de Cartajar, provincia de 
Soria, de estado soltera, ocupación sus 
labores y que dijo vivir en la calle deMira 
el Rio Baja, 22, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle de las Maldonadas, nú
mero, 11, principal, para la práotioa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer la 
para rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 30 de Abril de 1899.= 
V.° B . ° . = Luis Alvarez de E s t r a d a . = E 1 
Secretario,Licenciado Julián Fernández 
García. 86 —332 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

DEL TESORO PUBLICO Y ORDENAMOS GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos, en 5 de Mayo de 1875, con 
los números 36.837 de entrada y 3.981 de 
registro, correspondiente al constituido 
á favor del Ayuntamiento de Nompare-
des, provincia de Soria, por la tercera 
parte del 80 por 100 de sus propios, é im
portante dicho depósito 324.18 pesetas por 
capital , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta Di
rección general ; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no so entregue el re
ferido depósito, sino á s u legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efeoto t ranscurr idos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, sin haber 
lo presentado, con arreglo á lo dispues
to en el art . 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid 8 de Mayo de 1899.=E1 Di
rector general , J . R. de Oya. 48. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario, expedido por la Caja general 

de Depósitos en 24 de Febrero de 1373 
con los números 17.151 de entrada, y 
2.079, deregis t ro , correspondiente al cons
tituido á favor del Ayuntamiento de Ca. 
rr iches, provincia de Toledo, por la ter-
cera par te del 80 por 100 de sus Propios 
importante 196'19 pesetas, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle, q U e 

lo presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar-
do sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICÍAL de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 9 de Mayo de 1899.=El Di
rector general , J . R. de Oya. 51. 

Comisaría de Guerra de Madrid 

El Comisario de Guerra, Interventor del 
Hospital Militar de esta plaza, 

Hace saber: Que debiendo construirse 
en este Hospital, sito en Carabanchel Bajo, 
varias anaquelerías, gradillas y escaleras de 
madera para la colocación de ropas v efec
tos del Parque Administrativode Hospitales, 
se convoca por el presente á todos los que 
deseen interesarse en la subasta, que tendrá 
lugar el día veintitrés del actual á las once 
de la mañ.ina en la Comisaria de Guerra, 
Intervención de dicho Establecimiento, i 
que presenten sus proposiciones desde me
dia hora antes de la señalada para el re* 
mate, las cuales deberán redactarse con 
sujeción al modelo que se estampa á con
tinuación. 

Las anaquelerías, escaleras y gradillas 
que han de construirse están detalladas en 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto, asi comu el de precios limites 
en la mencionada Intervención, todos los 
días no feriados, desde las diez de la maña
na á las cuatro de la tarde. 

Madrid siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y nueve. = J u a n Cuesta. 

Modelo de proposición 
Don N. N . . . , vecino d e . . . , domiciliado 

e n . . . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, (ó en el 
Diario oficial de Avisos) por el que se con
voca á licitación pública para la construc
ción é instalación en los almacenes d.'l Hos* 
pital Militar en Carabanchel Bajo, de varias 
anaquelerías, gradillas y escaleras para co
locar el material de Hospitales, se compro
mete á construir y entregar las mismas, bajo 
las condiciones que lija* el pliego y por los 
precios d e . . . pese tas . . . céntimos el metro 
lineal de anaquelería que lija la condición 
3 1 ; . . . pesetas ...céntimos el metro linea' de 
la anaqueleriaexpresada en la condición3»« 
. . . pesetas . . . céntimos por cada metro de 
la anaquelería expresada en la cóndi lo 0 

33; . . . pesetas . . . céntimos por cada esc¿* 
lera, reseñada en la condición $4, v " ' 
pesetas . . . céntimos por cada gradilla de 1* 
condición 35. 

Se acompaña la garantía exigida en ^ 
condición sexta del pliego redactado a 

efecto (todo en letra). 
(Fecha y firma del proponente») 
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